
Se,wn 24. ¡¡ estraorainaria en 3' ~c Dw' embre de Hr B 
PRESIDENCIA DEL SENOR ORREGO 

Se tLJJrueba el acta de la sosion anterior.
Cuenta.-Los señores Baquedano i Claro 
solicitan diversos antecedentes.-El setior 
Orrego (Presidente) da cuenta del falleci·· 
miento del señor Diputado don Antonio 
Subercal:leaux Pérez i des pues de rendir 
homenaje a su memoria pide que la Resion 
se levante como demostracion de duelo.
Usan de la palabra los señores Runeeus 
don r\ntonio, Edwal'ds don Agustín, Leiva, 
Huneeus don JOl'je, Alemany i Pereira.
Se designa la comision que representará a 
la Cámara en los funerales del señor Su
bercaseaux í se levanta la seSlOn. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidel1te de la República con 
que inicia un proyecto pa!'a declarar de uti
lidad pública algunas hectáreas de turrenos 
en Punta Arenas de Ancnd. 

Oficio del señor Ministro del Interior C0n 
que remite un ejemplar de la circular sobre 
cumplimiento de la lei de descailso dominical. 

Oficio del señor Ministro del Interior con 
que remite los antecedentes sobre separacion 
del prefecto de policía de Coronel. 

Oficio del señor Ministro de Relaciones Es
teriores con que remite un cuadro con desig
nacion de los ítem para fábrica de templos 
no invertidos. 

Mocion del señor Lorca don Rafael sobre 
pago de las pensiones de invalidez. 

Conclusiones del mítin celebrado en Val
paraiso para solicitar el pronto despacho del 
proy.ecto sobre las obras del puerto de Val
parmso. 

Conclusiones de un mítin celebrado en Li
mache con .1 mismo objeto, 

SI> ley6 i tué aprobada el acta siguiente: 

8esion 23.a estraordinaria en 2 de diciem
bre de 1908.-Presidencia de los señores Orre
go, Sánchez i Baquedano.-Se abrió a las 3 
hs. 45 ms. P. M., i asistieron los señores: 

Balmaceda, Enrique Meeks, Roberto E. 
Bambach, Samuel Montenegro, Pedro N. 
Barros E., Alfredo Ovalle, Abraham 
~ampino, Cárlos Pereira, Guillermo 
Claro, Emilio Plei~,pado. F. de P. 
Correa B., Agustin Pnga Borne, Julio 
Cox M., Ricardo Hivas, Ramon 
Díaz B., J oaquin Ri vera, Guillermo 
IDchavarría, Guiílermo Rivera, Juan de Dios 
Edwards, Agustín Hocuant, Enrique 
Espinosa J., Manuel Rodríguez, Aníbal 
Fernández, Belfor Rodriguez, Enrique A. 
Figueroa, Emiliano Salas L., Manuel 
Flores, ]l;farcial Suárez M., Eduardo 
García de la R., Pedro Urzúa, Daría 
Gutiérrez, J. Ramon Urrutia, Miguel 
Hnneeus, Alejandro Valdivieso B., Jorje 
Huneells, Antonio Veas, Bonifacio 
Huneeus, Jorje Vergara Correa, José 
I rarrázaval, ALfredo Viel, Osear 
Izquierdo Vá1'5as, F. Villegas, Enrique 
Lámas, Luis Zañartu, Cárlos 
Leiva, José Roman Zañartu, Enrique 
Leon Silva, Samuel el senor Ministro del 
Lorca P., Rafael Interior i el Secretario. 
Lyon P. Arturo 

So leyó i fué aprobada el acta de la. Besio~ 
anterior. 

Se dió cuenta: 

1." De dos mensajes d~ S. E. el Presid0ut. 
dA }!I, Repúbliea' 
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En el primero inieüt nn proyecto de lei por i sobre mr\joramiento del puerto de Valpamiso, 
el cual se declaran lilwes de dereehos de in- i al prr;yeeto de lei de prt'lsupuestos; 
ternaeion el edif,cio opl ho;;;:\i,;<l de 'remuco i\ Del señ\)l' Irarrázaval Zañartu, eomo modi
sus accesorios i los útiles dé' 'nedicina i cim- ~ ficncion ciPI anterior, para que se asigne el 
jía destinados al tréltatüiento i curacirm gra-' primer lugar de la tabla de tonas las sesiones 
tuitüs de nacionalt~s i especi;,l~n~'tte ele indí- al proyecto de ki du [Jre:m¡mestos; i 
jenas desvalidos de la Arauc,mía, legados Dor Lel señor Ministro d,~ Hacienda para eximir 
Sil' Alfred Jlobert, de Lónd¡,cs, i a cargo de del trámite de Comision los proyectos que 
Mr. Géorge Aylmer Baines, doctor en l'vIedi- conceden suplementos a los diversos ítem del 
cina i Oirujía de 1\1c. Gill, en Canadá. presupuesto del JIIliniRterio de Hacienda. 

So mandó a ComÍsion de lLl(·.ienda. 
I en el segundo comunica q11'; ha incluido 

entre los asuntos de que pneJe oeuparse el 
Oongreso en la actual le.iislatllra estraordina
ria, los siguientes proyectos ri(, lei: 

Proyecto que crea en la C;'l.ia Hipotecaria 
una seccion especial destiml da a conceder 
préstamos con garantía de p;'()pi'~dades cuyo 
valor no exceda ,¡e veinte mil pesos ni baje 
de dos mil prosos; 

Proyecto que crea las plaZ¡lS de injenieros 
t~sa~ores para la Caja de Crédito Hipoteca-
no; 1 

Proyecto que reorganiza las oficinas 
Tribunal de CUf~ntas, de la Dírcccion del 
soro i las de la de Contabilithd, 

Se mandó tener10 present,·. 

del 
'J'e-

'2.0 De un oficio c1d seDor jIinistro de Ha
cieTlda c~m el que remite' los antecedentes 
relativos al arrendamient. .. d,~ los fundos fis
cales situados en la subdelegacion de San 
Antonio del departamento de Yungai, solici
tados por los señores Barros Errázuriz i Za
ñartu don Enriqne. 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

3.° De un oficio del Honor~ble Senado con 
el que devuel ve aprobado con modificaciones 
el ~royecto de lei que autoriza al Presidente 
de la República para que devuelva a la Com
pañía Alemana Transatlántin1 de b;lectrici
dad, una vez que termine los trabajos de des
viacion del Oanal de San Cúrlos i la cons
truccion de una usina para producir enerjia 
eléctrica, los derechos qUfl hubiere pagado 
por internacÍon de los mate]'úles que justifi
care haber empleado en In c(Jllstruceion i do
tacion de las obras anteriormente espresadas. 

Quedó en tabla. 

El señor Onego (Presidente) puso en se
gnnda discusion las siguientes indicaciones 
que qnedaron para este trámite en la sesíon 
última: 

... Del señor Puga Borne para designar el 
::I(;lguXl.do lup;<',~ (11" la tlibls (1.'0 tndM 18.<1 !'w,ªiQ" 

W4l\' elllll!;.liil/Í<ellIlIi .41, 1.. ~it~'1~!IIi.'1 .",1. ~!;'r'j,&\~f!¡*' 

El senor Espinosa Jara hizo indicacion 
para entrar inmediatam(-nte a tratar del pro
yedo que autOl'iza la inversion de ocho mi
llones de pesos en la pIosecueion de los tm
ba jos do 109 ferrocarriles en constmecion i 
enumerados en el ítem 913 de la partida 15 
del presupuesto vijente del Ministerio de In
dustria i Obras Públicas. 

Por asentimiento unánime se aprobó esta 
indicacion. 

Puesto en di.scu .,ion jeneral el referido pro
yecto, usaron de la palabra los señores Barros 
Errázuriz, Echa,-arría (Ministro de Industria 
i vbra.s Públicas), E"pinosa Jara, Puga Borne, 
Huneeus don Jorje i Correa Bravo. 

El sefior Barros Errázuriz formuló indica
cion, para la cual pidió votacion inmediata, 
para aplazar la consideracion del proyeeto 
hasta que el señor Ministro de Industria traiga 
a la Cámara diversos datos que pidió el sp,ñor 
Diputado. 

Puesta en votaei,m la indicacion de apla
zamiento, resultó desechada por veintitres 
votos contra once, absteniéndose de votar dos 
señores Diputados. 

V otaron por la afirmativa los señores: Ba
rros B., Campino, Correa Bmvo, Cox Mén
dez, Flores, Izquierdo V árgas, LeOll Silva, 
Meeks, Rivas, Salas Lavaqui, Urzúa. 

Votaron por la nAgativa ios soñores: Bam
baeh, Baquedano, Díaz B., Espinosa Jara, Gar
cía de la Huerta, Hnneeus don Antonio, Hu
neeus don Jorje, Leiva, Montonegro, Orrego, 
Pleiteado, Pnga Borne, Hi vera don Guiller, 
mo, llivem don Juan de Dios, Rodríguez don 
Aníbal, Rodríguez don f<~nrique A., 8ánchez, 
Suárez Mnjica, Urrutia, Valdivieso Blanco, 
Viel, Villegas, Zañartn don Cárlos. 

Se abstuvieron de votar los señores: Echa
varda, Irarrázaval. 

Continuó la discusion jeneral del proyecto. 
Cerrado el dfOloate se puso en votacion i 

fué aprobado en jeneral con el voto en con
tr!), del señor Barros Errázuriz. 
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caCIones. 

Por haber tl'as(;urrielo el tiempo destinado ¡ 
a los incidentes se pl'o(;edió el Yotlll' las indi- ( . , 

«Con~illll:iá,"'08 ,lel Senado i (le 1" [)¡tm"ra 
,le !)iplltados: 

Por asentimienlo unánimh se acurdó admi- ~ L~s mni ul'j ;¡l (' }.¡, JlE'(,,>;;;iJad de tfmet' car-
tir que el seDol' Irarraza \';11 Z,ula¡tn modili- (boneraci i ,,¡:'lt) :.\S plopias e/m su mudle eo- • 
Cftra la indicaeioll cJue lOJ'llluió en la sesÍon: )'resllondient',:, para la pl'onU. provision de 
anterior i que qmldó para s¡'gullda discu:;Íon, la e~c\l¡)dra en d pUfll to de Aneuel, uno de 
en los términos siguientes: )os ¡mnt.)s seflilbdos {Jor la pire(:eion ,J~.ne: 

: l'al de la Anmllh como cstacJOn ele refuJIO 1 
Para que se acuerde destinar, a contar,des"i abasi:eeimientu d,~ la Armarla. 

de hoi, todas las sesiones diurnas a la (llSCU-i Dímtro d"l ¡wm-to de Ancnd, el lugar mas 
sion del proyecto de presupllostos para 1909,) adecuado i C<)SI el único qUe) pOt' sus eondi
~ las ~lOctUl'l1aS a la rIel proyecto, ~obre me-; ciones do 8 bl'j:~,) i eercanía al fondeadero 
Joramlento del puert,o de Vall_~ala¡so . . "de 1.1s navus ,¡l~ guerra, e~ el denominado 

Puesta en vo!ac~o,n csta mdlCaeIon, hu' i Punta AXfll1aó4, donde actualmmlte se eucuen
aproba,~3 por vemtiSIetA votos _contra ~res, tra un galpull '¡Uf) contit·ne cc¡rbon ~e la Al': 
abstemendose de votar tres seno res DJpu- macla; pero est.: tt:Jl'l'pno ,e~ de pat'tl~nl¿,,res 1 

putados. , ," , : no ha ~ido p' ,¡bhl adr¡mnrlu ,flOr lUconve-
La votaCl011 fue nomlIlal a pedido del se-; nientes tm l\):o títulos de Ilro¡JlOdad. 

Jior Puga Borne. En esta situacion, no ell1eda ot.ro recurso 
Votaron por la afirmativa las señore~: 13a- que solicitar h, es [JJ'() ;)i,WlU II (1 e ese tOlTeno 

q~1C~ano, Oampino, (~ox Mén~ez, Ec~av~rría, por CitltSa de uíi:i~lad !Jública, para cuyo dec
Espmosa Ja!:a,~ernandez, l' lores, G~al'c¡a ~0 to, oido el Consf'Jo, de Estado 1 con su acner
la 11 ~erta, G¡~tJerrez, ~nne('¡,lS don nntomo, do para que Y')cLus tratarlo, en, el actllal pe
Trarrazaval, Lamas, Lmva, Meeks, l\1ontene- i l'Íodo de se"jIHl'S estraol'dmanas, tengo el 
gro, Orrego, Pleitea1o, Hivas, Uodríguez don; honor de sowl:(('!' a V'u(~stra delib('l'acion el 
Alllbal, Hodríguez don r~nr¡que ,;., Sánchez, siO'uiellte 
Suárez l\f ujica, Ul'l'lltia, Valdivieso Blanco, b 

Viel, Zañartu don CirIos, Zañal'tu don En
rique. 

P]{OYECTO DE LB;l: 

Votaron por la negativa los señores: Leon 
Sil va, Puga Borne, Veas. 

Se abstuvie:'on de v()tar los serio res: Bam
bach, Huneeus don JOlje, Hivera don Gui
llermo, Hivera don Juan de Dios, Sajas La
vaqui, 

Quedó, en consecuencia, sin efecto la indio 
cacion del señor Puga Borne. 

La indicacion del señor Montenegro (Mi
nistro de Hacienda) para eximir del trámite 
de Oomision los provectos que conceden su
plementos al pres¿'puesto de Hacienda, fué 
aprobaba por asentimiento unánime. 

"Dee1árase di; utilidad pública hasta vnin
tieineo lwetál'e;,s de terreno en el lugar de
nOl1li!ludo Punb Arenas de Ancud, donde 
adualmente S,) Im(;uentran instaladas carbo
neras de la Armada i hasta abarcar la hoya 
donde tien6 orijen el arroyo que atraviesa el 
terrt:'no indicado, 

La espropia,:ion Sr; hará con arreglo a la 
lei de 18 de junio de 1857." 

Santiao'o 30 ,le noviembre de 1908.-PE-
b' 

DRO MON'l'T,-/L Rodrígu6zH." 

2.° De los siguiente;; oficios del ;;eñor Mi
• ; l1istro del Illtw'iol': 

! 
, Dentro de la órden dd día se I!USO en dis-~ "Santiago,:2 de diciembre de 190~.-Ad-

cusion jeneral el proyecto ?~ 181 ~e pr:s~-Uunto se servid e~:contrat' V. E., ~ll eJ:mplar 
puestos de gastos de la admllllstraClon PUbh-¡ de lá circula~, di: iJlda por este MlIllSteno a,los 
ca para 1909. intendentes 1 i.!;vberna.dol'es sobre la aphca-

Usaron de la palabra los señores lrarráza- c:lon de la lei de descanso dominical, solici
val Z" Montenegro (Ministro de Hacienda) i (tada ¡Jor el honorable .qi¡wtado don Alf~'edo 
Puga Burne, I Barros ErrázJ.:u'iz en seSlOn de :24 de 1l0VlCln· 

Por haber llegado la hma se levantó la se- bl'e Último, 
¡lion a las seis horas treinta minutos de la Lo que tmlg'O d honor de manifestar a 
tarde, qUtídando pendiente el debate". lv: .B";, en resplJ;~sta al., oficio número 253, de 

Se dió cur nta: 20 del mes pl'oxuno pasRdo. 

1.0 Del siguiente mensaje ele ~. ~. Presi-l Di0S guarde a V. E.--Javier ..4..1 igueroa." 
dente de la &epúbliea: 1 ---
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"Santiago, 2 e de diciembre de 1908.-Ad
juntos tengo la honra de remitir a V. E. los 
antecedentes, en copia, que motivaron la se 
paracion del prefecto de la policía de Coro
nel, i solicitados por V. E. en oficio 2H, do 
20 del mes próximo pasado, a peticion del 
señor Diputado don Fernando Baquedano. 

Dios guarde a V. E.-Javier A. Figueraa." 

3. o Del siguiente oficio del señor Ministro 
de Rdaciones Esteriores: 

"Santiago, 30 de noviembre de 1908.- Ad
junto remito a V. K el cuadro con la nómina 
de los ítem consultados en el presupuesto 
vijente para Fábrica de Templos, que no han 
sido invertidos ha8ta la fecha i que V. E. se 
sirvió solicitar a este Departamento con oficio 
de 18 del mes en curso. 

Dios guarde a V. }j~.--Rafael Balmaceda. u 

,l." De la siguiente mocion: 

"Honorable Cámara: 
Por la lei núwero 1,730, de 2 de febrero 

de 1905, se concedió, por gracia, a los jefes i 
oficiales e individuos de tropa que pertene
cieron al Ejército i Armada, que sirvieron a 
las órdenes del Gobierno presidencial el añe 
1ti91 i que hubieren quedado inválidos a con
secuencia de heridas, derecho a disfrutar de 
los beneficios de la lei de 22 de diciembre 
de 1881, a contar desde la fecha en que se 
presentaren al Supremo Gobierno, acojiéndo
se a los beneficios de esta lei. 

Posteriormente, por la lei número 2,040, de 
9 de setiembre de 1907, se ampliaroll los be
neficios de la leí de 2 de febrero de 1905 a 
los inválidos del Ejército presidencial que 
obtuvieron nombramiento 6n 1891, acordán
dose derecho a los inválidos absolutos a con
lecuencia de accidentes de la campaña e invá-

1 idos relativos de la guardia nacional movili
zada qile hubieren sido heridos. 
~. En esta lei de 9 de setiembre de 1907, por 
olvido tal vez se omitió fijar la fecha desde 
cuando debían gozar los agraciados de la pen
sion correspondiente, creyéndose talvez que 
debia tomarse por base la fecha que indica el 
artículo 1.0 de laJei de 2 de febrero de 1905, 
que se refiere a'-la en que se presentaren al 
Supremo Gobierno acojiéndose a los benefi
eios de esa lei. 

En virtud del artículo 4. o de la lei de 9 de 
setiembre próximo pasado, solo en el plazo de 
seis meses, contados desde la fecha de su pro
mulgacion, han debido presentarse los que se 
~eian 4101,1 d~recho a. acojer~ a lOi hoo.etioiOi 

de esa i no hai temor de que puedan presep., 
tarse otros ca;¡os (lue los ya producidos i que 
se encuentran actualmente en tramitacion en 
las oficinas del .Ministerio de Guerra i Ma
nna. 

A fin de subsanar los graves inconvenientes 
que produce en la práctica la aplicacion de 
la lei de 9 de setiembre de 1907 por carecer 
la indicacion de la feeha desde cuándo de
ben pagarse las pensiones concedidas por ella, 
me permito proponer a la consideracion de la 
Honorable Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

"Artículo único.- Las 'pensiones de invali
dez que se hubieren decretado i en lo sucesi
vo se decretaren con arreglo a las disposicio
nes contenidas en la lei número 2,040, de 9 
de setiembre de 1907, se pagarán desde lil. 
fecha en que los agraciados se hubieren pre
sentado al Supremo Gobierno acojiéndose a 
los beneficios de esta lei". 

Santiago, 2 de diciembre de 1908.-l1'atael 
Larca, Diputado por Limache". 

5.0 r'e los siguientes telegramas: 

"Valparaiso,3 de diciembre de 1908.-Se
ñor Presidente de la Cámara de Diputados.
Me asocio con profundo sentimiento al duelo 
de la Oámara por el fallecimiento de nuestro 
distinguido i prestijioso colega el Diputado 
por Concepcion i Talcahuano.-Guillermo Ri
vera". 

«Valparaiso, 3 de diciembre de 1908.-~ 
Señor Presidente de la Cámara de Diputados. 
-Con profundo sentimiento me asocio al 
duelo de la Cámara.- Benjamin Errázuriz». 

Se dió cuenta, ademas, de que la Uomision 
nombrada por el comicio público reunido en 
Valparaiso el 29 de noviembre del mes 
próximo pasado para pedir a 108 poderes pú
blicos el pronto despacho del mejoramiento 
del puerto de Valpal aiso, se habia acercádo 
al señor Presidente de la Cámara i le habia 
pue~to en., sus manos la~ conclusiones a que 
habIa arnoado el meetmg, que son las si
guientes: 

1.0 Pedir a la Honorable Cámara de Dipu
tados el pronto despacho del proyecto pen
diente ante ella, en que se contrata la ejecu
cucíon de las obras marítimai de este puerto; 

2.;) Pedir a los poderes públicos que taIl. 
pronto como lile haya despachado ese pro
yecto de leí, ile proceda a la ~jecucion de la. 
orn"'a; 
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3.° Comisionar a la junta directiva para; de Colonizacion a fin de que se sirv:a remitir 
poner en manos de S. E. el Presidente de la' a la Cáman. los antecedentes relatIvos a la 
República i de los miembros de las Cámaras concesion hecha por el gobierno, a 108 señ~
de Senadores i Diputados el pliego en que se res Ricci Hnos., de unos terrenos .en Valdl
con'lignan las conclusiones indicadas. vía que ellos denominan "Coloma Nueva 

Igualmente se dió cuenta del siguiente ofi- Etmria" i las dilijencias practi?adas por la 
cio del Gobernador de Limi1che: Inspeccion de Tierras i la Oficma de Men

sura en órden a entrega de terrenos a los 
señores Hicci Hnos. contra los ocupantes de 
esos mismos terrenos. 

"Gobemacion de Limachll, 30 de noviem
bre de 1908.-Tengo el honor de trascribir a 
V. E. lDs conclusiones del mítin celebra
do ayer on esta ciudad por los habitantes de 
este departamento: 

El señor Baquedano pide que se oficie al 
señor Ministro de Hacienda adjuntándole un 
telegrama que ha recibido Su Señoría de los 

«Conclusiones del mitin t.:clebrado en Li- em!Jleaclos de la Aduana dA Coronel, en q.ue 
mache el domingo 29 de noviembre de 1908: piden prórroga de la lei que concede gratIfi

10 La gran asamblea reunida hoi acordó 
felicitar a S. E. el PI esidento de la Repú
blica por su decidido empeño de dotar al pais 
de obras de aliento i positivo progl'cso corno 
la del puerto de Valparaiso. 

2.° lJirijirse al señor Presidente de la Ho
norable Cámara de Diputados pidiéndole que 
influya en el ánimo de los ser10res Diputados 
a fin de que, a la brevedad posible, se des
pache el proyeJto de mejoramiento del puerto 
de Valparaiso. 

3.' Felicitar calurosamente al señor primer 
alcalde de Valparaiso i colaboradores en la 
solemne manifestacion de hoí, a cuvas con
clusiones se adhiere el pueblo de Li~ache. 

Se acordó poner estas conclusiones en ma
nos del seüol' Gobernador del departalIlfmto 
para que, haciéndose intérprete de los senti
mientos i deseos del pueblo de Lirnache, se 
sirva trascribir a S. K i señor Presidente de 
la Honorable Cámara los acuerdos tornados 
en la reunion de hoi. 

Limache, 21:1 de noviembre de 1908.-Luis 
Glena, primer alcalde de Limache.-Jhguel 
Délano, primer alcalde de SanF'rancisco de 
Limache.-Rafael Lorca.-A. Garaventa.
Camilo 2.° Ulena.-Buenaventura (tarda.
Pablo Lasnibat». 

Al trascribir a V. E. las conclusiones del 
espresado mítin con na en el reconocido i 
elevado patriotismo de V. E. se ha de Sel vii' 
influir con los lemas miembros de la Hono
rable Cámara para el despacho favorable del 
proyecto de mejoramiento del primer puerto 
de la H.epública. 

Saluda a V. K-Julio Baeza Infante". 

cacion a los empleados públicos. 

Saces!;!!! de IlIapel 

El señor SJWRE'rAIUO.-El señor Flo
res ha recibido un telf'grama de Illapel, al 
cual pide que se le dé lectura. 

Dice as[: 

«Illapel, 1.0 de diciembre de 1908.-SellOr 
Marcial Flores.-Santiago.-1e ha intentado 
aBe;;inar juez letrado señor Correa a las nueve 
de la noche en el barrio mas central de la 
ciudad. SospéchaBe complicidad policía. Fal
taba guardian en el lugar del suceso, donde 
siempre habia uno. Se pidió al que estaba 
mas próximo, i en lugar de acudir al 'Punto 
del BelCeBO dió, sin moverse, pitazos de alar
ma con manifiesto propósito de dar tiempo 
al hech.or para huir des pues de disparar .a 
!.lucma ropa cinco tiros de revólvers. AgredI
do recibió dos balazos, pecho i vientre. Dí
cese instruirá sumario promotor fiscal Elorza 
a quien se le procesa en este Juzgado, por 
cuya causa estimamos no dará garantías. 

Julio <orrea.-R. Emilio A.ravena.-Víctor 
Valenzuela.-(Siguen las firmas.)" 

fi'aUeeimiento del señor Diputado 
don ~"-ntoliio ~abercaseaax P';relí 

El señor OHREGO (Pre!:!idente).-De nue
vo la muerte ha' venÍ'io a herir a la repre
sentacion nacional. 

Ayer arrebató de entre nosotros a Valen
zuela, a Saufuentes, a Guerra;noi deja vacío 
el sillon que tan dignamente ocupaba en esta 
Cámara el honorable Diputado por Concep
cion i Talcahuano, don Antonio Snbercaseauj; 

I"etlcion de datos Pérez. 
Ha caido nuestr;o colega cuando encimaba 

El señor SECliEl'AIHO.-El sei'íor Claro ¡ la curva de la vida con el alma sana i el 
101Ícita 'lue se dirija oficio al seflor Ministro ~ cuerpo vi~orolilo, bUlilcando, con la f@ dI.)} 
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bueno, alegrías para su hogar, éxitos para su 
partido i bienes para la Hepública. 

Fué Antonio Subercaseaux IJérez un ciu
dadano abnegado i laborioso, que empezaba a 
convertir en realidad feliz las aspiraeiones ele 
su alma. La fortpna se le acercaba abierta
mente i le ofrecía en el foro satisfacciones, 
res~etos, aplausos i seguridades para el por
vemr. 

El talento i las enArjías de nueJtro distin
guido colega encontraban tambien jeneroso 
i efica:! empleo en la cátedra del profesor i 
en la kibuna pública. 

El profesor fué ilustrado, recto i querido. 
1:1 orador fué hábil i siempre fué patriota. 

La desaparicion del honorable Diputado 
por Concepcion i Talcahuano es una pérdida 
dolorosa para el pais, i harto dolorosa para 
esta Cámara cuyos debates ilustró con palabra 
razonada i convincente. Muchas de las leyes 
dictadas en el actual período fueron por él 
estudiadas e informadas. 

Todos mis colegas recuerdan ciertamente 
cómo se~ imponia Antonio Subercaseaux en 
nuestras discnsiones cuando éstas se em'eda
ban i se hac:an confusas. ¡Con qué claritlad 
entónces esponia sus ideas, con qué discrecion 
enrielaba el debate i con qué atencion le 
escuchábamos todos i con cuánto cariño le 
felicitábamos despues! . 

Como manifestacion de duelo, como home
naje.a la memoria de nuestro querdo amlgo 
i colega perdido para el pais en hora tem
prana, solicito el acuerdo de la Cámara para 
levantar la presente sesion. 

El señor HUNJ;;EUS (don Antonio).-'Tam
bien yo quiero. espresar la ailiccion de mis 
amigos i la mia, i no hallo palabras que la 
reflejen bien. 

(i;l pasado de Antonio Snben~aseaux Pérez 
era una serie de servicios, todos útiles, todos 
felices, ofrecidos al pais en la adm'nistrucion, 
en el profesorado, en el Gobierno. Los hori
zontes de la carrera pública se abrian delan
te de su porvenir, diáfanos i sin límites en 
todas direcciones. Una aureola de luz, sin 
ninguna sombra, se cernia en derredor de su 
nombre, formada por el p,restijio de su ta
lento, por la simpatía de su persona, por d 
respeto de sus virtudes. 

Fué un Ministro de Hacienda admirable, i 
habria desempeñado cualquier otro 1linistelÍo 
con aptitud análoga. 

La Cámara, que él honraba con su presen· 
cia, que ilustraba con sus luces, lB contaba 
orgullosa entre sus miembros, i se siente 
consternada de perderlo: 

Jóven aun, ya habia acrecentado el brillo 

de las familias ilustres de que descendia. Ha 
caido en la esflorecencia del poder mental i 
moral, en la primavera de su vida, cuando ha
bia sitIo una realidad fecunda i seguia siendo 
una ésperanza inagotable. 

Un tiempo fllí su comphiíero de labores i 
de afanes; desde cntónces no tuve reservas 
para estimar la rectitutl de su vida, la pureza 
de su alma i sus abnegados sentimientos. 

Perdonadme si aquí digo que yo amaba a 
este hombre superior, a este cumplido caba
lIer'o, a Gste varo n justo. 

:&:1 cariño i el respeto de sus contemporá
neos velarán por su memoria. 

Acepten la condolencia mas sentida de los 
Diputados liberales, nuestros honorables co
legas conservadores, la Cámara i elpais. 

El sellor EDW AHDS (don Agustín).-La 
mano de Dios acaba de arrancar de la vida 
i cel Parlamento una de las intelijencias mas 
claras i penetrantes, un corazon el mas noble 
i jenel'oso que puede latir, uno de los servi
dores públicos mas abnegados i brillantes. 

Como el apm:lionado de las flores las siem
bra i cultiva para arrancarlas cuando están 
mas hermosas i adornar su casa, así la Provi
dencia, en su amor infinito del bien i Id. virtud, 
da aliento i vida a espíritus superiores como 
el que acaba de estinguirse para arrancarlas, 
en plena lozanía i adornar su cielo. 

El núcleo de hombres que en este lugar 
político lucha por el bIen público se ha sen
tidu hondamente triste con el desaparecimien
to de mi inolvidable amigo el Diputado de 
Concepcion, a quien debemos, en parte con· 
siderable-¡por qué no decirlo en esta hora 
penosa para nosotros!-una de las satisfaccio
nes patrióticas mas grandes de nuestro medio 
siglo de existeneia política. 

No eran su talento i su carácter de aquellos 
que arrastran por la impetuosidad del esruer
zo sino de los que convenCtn i conmueven; 
no era el torrente que avasalla únó el rio 
caudaloso i apacible que se desliza por los 
campos fecundándolos, que presenta. su super
ficie serena, sus aguas transparentes hasta el 
fondo, un fondo profundo!... Las aguas pro
fundas corren tranquilas!. .. 

'Tal era el que ya no es. 
Su vida pública fué como ei rayo, corta 

pero de una luz intmlsa; su vida privada un 
modelo de virtud i de piedad. 

Drfendiendu los intereses fiscales no desma
yó nUDC<l; manejando la Hacienda pública en 
el corto tiempo liue le cUiJO hacerlo demostró 
cuaiidaJt~s escep0ionaies cie hombre de estado 
i filjancida; 1 mas tarde, representando a Con
cepcion en el Parlamento, se ha distinguido 
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entre todos por su sagacidad i por una dis-? de un hombre completamente equilibrado por 
crecien i una modestia casi culpables en éJ, ha esperiencia de la vida, 
tan preparado por la ciencia i la virtud para! Si con la mUArte del honorable Diputado 
abrir honda brecha en la opillion de esta Cá- de Concepcion pierde el partido conservador 
mara, a una de sus m¡¡.s brillantes i lejítimas espel'an-

Al empezar la vida encontramos verdadera, í zas, a un hombre que era ya una hermosa 
llena de ,amarga filosofía, la frase aquella del~realidad, la Cámara pierde a uno de sus co
poeta: ¡laboradores mas preparados i mas olocnentes. 

jQu~ solos se quedan los lliuDrtos!,., perol Si P?e~e s~r un len~ti,,:o para el hogar de 
a medIda que avanzamos en el camino, ahora este dIstmgUldo repubhco, el que su duelo 
en la madurez de los años i despues cuando sea compartIdo por todos los que lo ~an 
empieza el ?,toño, a9-uellas palabra. s n.os pa:e-. ? acompañado en sus, tareas, ~arlamentana~, 
cen una terJIversaclOll de la verdad I nos m_¡que conste que ha SIdo unamme el sentl
clinamos a pensar mas bien: ¡cuán solos que- \ miento de la, Cámara por, su fallecimiento; q,ue 
damos los vivos! ¡ conste tamble~ ~e que ~I en la tumba de ~u-

El se~ LEIVA L t' d bercaseaux IUClran :roanana-empapadas en 
, ,nor ~ . ,-- a repre~en amon e- láp'rimas de sentimiento -las flores de la 

IüocratlCa de esta HonoraSle Camara se aso ,( "'. 't d' 1 '~d 't b' 
• J d 1 ,1 gratl u le. canno e sus amwos ·am len 

ma o.e to o corazon a duelo produmdo por] " ' b,' 
1 ' d' d' bl. b d . bnllara entre ellos la flor precIada I respetuosa 
a per 1 .a l~repara e 9'ue aca a e espen- de la estimacion sincera de sus adversarios. 
mentar el pals 1 el p\rhdo conservador con El "', ALDMANY El d 1 
1 f 11 ' , t d < 'bl 1 . sel101 1:. ,- J ue o que es-e a eClIlllen o e nuescro estIma e co ega ' t}' 1] d . 

el honorabl<> Diputado por Conce')cion señor p,enmen a 101 e logar, C0nserva 01' 1 eS'pe: 
A t ' Cj b f.l' l' ! olalmente su representaclOn parlamentana 1 

n Ol'llO ~-,u ercaseaux erez. 11 h l' de' que ega asta e remnto e esta amara, es 
Su prematura e irreparable muerte hiere compartido sincera i profundamente por los 

no solo a un hogar respetabilísimo sino tam- Diputado" liberales dem()cl'áticos, Era nues. 
bien a una colectividad política, de la cual tro antiguo colega i amigo don Antonio Su
era el estinto uno de los miembros mas cons- bercaseaux un político distinguido, culto i 
picuos: el partido conservador, caballeresco; a su brillante intelijencia, a su 

Quede constancia, pues, que nos asociamos profundfl. ilustracion, unia la entereza del ca-
a esta pérdida nacional. rácter i la justicia i reditud de una concien-

El seflor HUNEEUS (don Jorje), - Es cia sana i honrf\da. 
triste, mui triste, señor Presidente, la frecuen- Por eso, rindiendo respetuoso ~lOmenaje a 
cia con que la muerGe ha. azotado a la lte- su memoria, aceptamos la proposicion del se-
prefentacion Nacional. ñor Presidente, 

Despues de los elojios merecidos que a la El señor PEREIRA,-La representacion 
memoria de nuestro distinguido colega aca- conservadora, hondamente conmovida por 
ban de tributarse por los distintos Diputados la muerte de nuestro estimadísimo colega j 
que h,m hecho uso de la palabra, i por el se- amigo don Antonio Subercaseam:: Pérez, 
ñor Presidente de la Cámara. cumplo, por mi aprecia i agradece de todo corazon e] home
parto, con el penoso deber de traer la pala- naje que la Mesa de la Oámara i Jos miem
bm de duelo por e¡¡;ta desgmcia a nombre de bros d<::llos diversos partidos políticos han tri, 
todo el partido radical. butado a su memoria, poniendo de relieve 

La personalidad del señor Subercaseaux sus virtudes i relevantes méritos, 
se imponía a la considm'acion i al rospc.to dfl Si para la Cámara a que pflrtenneió hasta 
todos; la tranquilidad c¡;pecial que sellaba su ayer, la muerte del Diputado de Coneepcion 
conducta de hombre i la elocuencia traspa- es una gran pérdida, para nusotros, para el 
rente, lójica i serena que caracterizó su labor partido conservador, para el hogar político. 
de Diputado i abogado, habian llegado a en que siempre vivió, eUIl' es inmensamente 
hacer de él una ngura aparte entre los jóve- mas sensible, pues nos priva en adelante de 
nes adalides de su partido, su valioso e intelijente concurso, 

No es frecuente, señor Presidente, es raro Antonio'ubercaseaux Pérezcomo abogado, 
i podemos señalarlo como un caso de bri- Jomo miembro del Consejo de Defensa Fis
llante escepcion, que un hombre de la edad cítl, como profesor universitario, como Dipu~ 
de Antonio :-':uhercaseaux hubiera alcanzado tado i Ministro de i'.stado, en todos los pues
desde el principio de Sll carrera, la accion tos de honor i responsabilidad que desempe
intelijentfl i reposada, el modo de espresarse, ~ llara, dejó hUf'Uas profundas de su bondad, 
la manera d<:l pensar i la madurf'z admirable \ de su talento, de su reconocida versacion, i 

. I 
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de esa discreta enerjía con que en los IDO- ¡ representen a la Oámara en los funerales del 
mento s dificilt's fijaba i resol vÜt las dificult.a- \ señor Suberc~"tseaux Pérez: 
des que 'le le pr:sentabcn'):: :~na gran \'le-; Señores e :rbalan, Edwards don Agustin, 
vacion ele criterio, 'Huneeus clon Antonio, Pereira, Puga Borne 

Los Diputados Gonservadores, al reiterar a'. i Villegas. 
los partidos ele la Cámara sus sinceros agra- \ El señor OlUü~GO (Pl'esidente).-Si no 
decÍmielJtos, aceptan i se asocian reconocidos ~ hai inconveniente, daré por aprobada la in
a las indicaciones 11eeha8 por el seuor Presi- j diGacion do la Mesa. 
dente para honrar b memoria de nuestro! Aprobada. 
querido i malng:'Hclo ¡, migo. ( L:l. ¡¡rt'8ente sesion se considerará como 

l~l se.nor SECI~11:T\illO.-E~¡ señor Pre-;celebtada pnm los efectos reglamentarios. 
sidente, 8n uso el" la iacultatl que le confiere' < e levantó la sesían. 
el artículo 20 del l{eglamento, ha designado; M. K CERDA, 
a los siguientes SUxlores Diputados para que' Jefe del" Redaccion . 

• 


